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Expediente: 1866/2025

EDICTO  APROBACIÓN INICIAL

Mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 24-03-2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

96.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía -

LISTA- y artículo 192.5 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía -

RLISTA-, y disposiciones concordantes, se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización referente al

Sector PP-I-6, a instancia de  RICYAGO SA.

Se  somete  a  información  pública  dicho  expediente  por  un  plazo  de  veinte  días  a  contar  desde  la

publicación del presente anuncio en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/vfranca), Boletín Oficial de la Provincia y página web municipal:

(https://villafrancadecordoba.es/)

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, encontrándose el

expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este Ayuntamiento, en horario de

atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas.

Villafranca de Córdoba, 26 de marzo de 2025.– El Alcalde-Presidente, Francisco Palomares Sánchez.
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